
 
 
 
   

 
                                                                
 
 
 
                                                                 COMUNICADO OFICIAL-PPA 

Viernes 15 de diciembre de 2023. N°CE2023-014. 
 

Asunto: Actualización de las disposiciones emitidas por la SUGEF. 
 

                                                                      ATENCIÓN: 
COORDINADORES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y COLABORADORES 

DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE 
VÍNCULO EXTERNO REMUNERADO. 

 

 
Estimados(as) señores(as), 
 
En atención a las disposiciones emitidas por la Superintendencia General de Entidades Financieras 
(SUGEF), y en cumplimiento a la Ley N ° 8204: “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 
drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 
terrorismo”, y sus reformas, se informa a todos los programas, proyectos y actividades (PPA) de 
Vínculo Externo Remunerado administrados por la FundaciónUCR, la actualización de las siguientes 
disposiciones: 
 
 

1. A partir del 01 de enero del 2024, estará disponible en nuestra página web 
(https://fundacionucr.ac.cr/index.php/vbxcz-x/formularios) la versión No. 3 de los 
formularios requeridos para el registro de clientes, proveedores y entes cooperantes (físicos 
o jurídicos); y cuyo método de pago sea una transferencia internacional. Por lo anterior, el 
único formulario valido y aceptado por la FundaciónUCR a partir de la fecha mencionada es 
el que muestra en su encabezado la versión No.3: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://fundacionucr.ac.cr/index.php/vbxcz-x/formularios


2. Para las personas físicas, residentes en el extranjero, se informa a los PPA que deben 
solicitarles copia del pasaporte vigente y no el documento de identidad, como se indicó en 
el comunicado CE2023-008 del pasado 29 de junio del 2023, ya que la SUGEF no aprueba 
este último documento y solo acepta el pasaporte para el registro en su plataforma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este sentido, les agradecemos su disposición para atender estos lineamientos, los cuales nos 
permiten trabajar con agilidad y transparencia, pero sobre todo asegurando la calidad de nuestros 
servicios.  
 
 
 
 
 
_________________________________ 

Ing. José Alberto Moya Segura, MBA. 
Delegado Ejecutivo. 
FundaciónUCR. 
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